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RESUMEN 

 

Objetivo: Evaluar la aplicabilidad de l a es cala de  Ta nner para det erminar la 

edad clínica-probable en procesos legales. 

Material y métodos: Se recolectaron datos de l os certificados descritos en la 

escala de Tanner, depositando dichos datos en las cédulas de recolección. Lo 

anterior s e r ealizó ut ilizando l ectura anal ítica p ara i dentificar l os d atos 

necesarios y colocarlos en el  lugar correspondiente de la cédula. Finalmente el 

análisis s e r ealizó mediante estadística descriptiva obt eniendo f recuencias 

simples y  proporciones de c ada v ariable, as í c omo m edidas de t endencia 

central para el caso específico de la edad. 

Resultados: Se encontró una media de 16 para la edad, 45.8% correspondió al 

grupo de  15-16 añ os, 100%  d e l os c ertificados no se des cribió t estículo y  

escroto, por tanto 83% de los certificados no correspondió el Tanner final con el 

Tanner para grupo de edad y únicamente 17% mostró correspondencia. 

Conclusiones: El estadio d e Tann er des crito en los c ertificados no 

correspondió a l es tadio para s u gr upo d e eda d d ocumentada, l o c ual es  

consecuencia de om itir datos importantes dentro del anál isis de l os caracteres 

de maduración sexual que se incluyen en la escala de Tanner. 

Palabras clave: Tanner, testículo, escroto, testículo, vello púbico y edad. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El c recimiento i ncluye dentro d e s u definición no s olo el m ovimiento de  l a 

materia viva o el aumento del tamaño del individuo, sino también comprende un 

continuo c ambio de fenómenos bi ológicos que a s u v ez es tán í ntimamente 

relacionados c on el  des arrollo de un i ndividuo i nfluenciado dado por  l as 

condiciones ambientales, ps icológicas y  culturales entorno a su vida, da ndo 

como resultado un fenómeno en conjunto l lamado c recimiento y desarrollo, el  

cual comprende una serie de eventos complejos que son muy particulares para 

cada organismo.1, 2,3 

Existen di versas et apas del  c recimiento y  des arrollo con características 

morfológicas particulares, algunas son notorias a simple vista, un claro ejemplo 

de esto es la pubertad en l a cual ocurren múltiples fenómenos internos y otros 

externos q ue s on m ás f ácil de ev aluarlos, al  s er el  periodo f inal del m áximo 

crecimiento relacionado c on l a t alla y al m ismo t iempo el  comienzo d e l a 

maduración sexual.2, 3, 4 

La pubertad comienza cuando aparecen los caracteres sexuales secundarios, 

instaurados por una s ecuencia de c ambios madurativos regulados por factores 

neuroendocrinos y  hor monales, que ac túan baj o el  c ontrol genét ico de t ipo 

poligénico así como la influencia ambiental y cultural que rodea al individuo.1, 4, 

5,6. 
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No e s s encillo d elimitar la  cronología de la puber tad, y a que  es 

considerablemente variable en la edad de inicio y duración de cada una de sus 

etapas, debi do a l os c omponentes genét icos, ambientales y  c ulturales que 

influyen en cada organismo, los cuales forman parte esencial de dicho proceso; 

cabe d estacar que  aunque l leva una  secuencia progresiva en l os c ambios 

somáticos, per o al  m ismo t iempo puede n superponerse ent re l os m ismos, a 

pesar de es to s e ha i dentificado c aracteres s exuales s ecundarios que  

caracterizan con su aparición el inicio de la pubertad.2,4,10,11,16.  

Ciertos es tudios h an mencionado que l a p ubertad pu ede dur ar de 3 -4 añ os, 

pero en muchos c asos puede durar has ta 5 -6 año s, y  c ada es tadio pu ede 

mantenerse de  12 - 24 m eses, debido a  l os f actores ant es m encionados, por 

tanto es  i mposible saber c ómo s e c omportara c ada i ndividuo, l o que s e 

mantiene de manera más constante es la aparición de los caracteres sexuales 

secundarios, por ejemplo, en las niñas su inicio es antes que en los niños, con 

la apar ición del botón mamario como pr imer signo puberal, observándose este 

periodo se completan antes que en los varones; en l os  c uales el aumento del 

volumen t esticular es  el  pr imer signo p uberal, en am bos c onsecuencia de l a 

secreción de gonadotropinas y esteroides sexuales, aunque esta secreción es 

variable dando como resultado que el comienzo y el ritmo de l a pubertad sean 

distintos en ambos sexos e incluso entre niños del mismo sexo.4,6,11. 
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Se ha  obs ervado e l i ncremento de la “ tendencia s ecular”4 relacionada c on e l 

adelantamiento de l a puber tad, que s e h a pr esentado c on m ayor f recuencia 

desde hace aproximadamente tres décadas, por lo cual tenemos individuos con 

distintos cambios morfológicos y cronológicos  relacionados con  la maduración 

sexual a edades más tempranas. 4, 6, 11. 

Tomando en consideración lo anteriormente mencionado, desde siempre se ha 

requerido una forma de ev aluar la puber tad, por  tanto James Tanner  en 1962 

mostró un método estandarizado para la estadificación de la maduración sexual 

manteniéndose su uso hasta nuestros tiempos, describiendo los cambios físicos 

de los caracteres sexuales secundarios que se observan a nivel de genitales, 

mamas y vello púbico a lo largo del periodo de la pubertad en ambos sexos, por 

medio de  l a des cripción de  l os m ismos or ganizándolos por  es tadios, 

complementándolos con un a f otografía c omo m arco de  r eferencia, con e l 

propósito de evaluar el desarrollo de la madurez sexual física de un individuo. 6, 

8,12. 

Ahora bien la Escala de Tanner , es  una s ucesión ordenada de los caracteres 

sexuales s ecundarios que pr esenta un i ndividuo, pa ra es timar s u gr ado de  

maduración s exual, pero en l a c ual s e t oman en cuenta ot ros f actores que 

pueden influir en esta maduración.6 

La escala se divide en cinco estadios que van del niño (estadio I) hasta adulto 

(estadio V), donde s e obs ervan y des criben los c ambios t ransicionales d e un 
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niño a un adulto, l ogrando a l m ismo t iempo evaluar l a m adurez sexual d e un 

individuo, debido a que l a es cala es  p redominantemente v isual, l a h ace 

subjetiva a l ev aluador, por  ej emplo no  d escribe e l tamaño de l t estículo en 

alguna medida estándar, y en e ste caso en particular en v olumen testicular es 

un hallazgo clave de la evolución de los caracteres sexuales, haciendo que se 

tenga un  mayor margen de er ror a l a hora de c lasificar  a u n individuo es un 

estadio.5,6,10,11,12. 

Lo anterior es relevante en relación a las tres etapas del crecimiento puberal, la 

primera es  el  t iempo de la m ínima v elocidad de crecimiento per ipuberal, 

fenómeno l lamado “depresión prepuberal del r itmo de c recimiento”22, el cual es 

más ev idente en  varones o individuos c on al teraciones qu e condicionen el 

retraso de  la pu bertad; la s egunda et apa es l a del estirón puberal, donde s e 

produce u na gr an aceleración del r itmo de c recimiento, debi do a la a cción 

sinérgica de l a hor mona de c recimiento y de l os e steroides s exuales y  por 

último la tercera etapa, donde s e lleva a cabo la desaceleración progresiva del 

ritmo de c recimiento debido a l  cierre de los cartílagos de c recimiento a nivel 

óseo y a q ue se ha l legado a la máxima expresión de los caracteres sexuales 

secundarios, t odas el las d ependerán de  l as c aracterísticas gé nicas de c ada 

persona, a sí c omo l a i nfluencia del  m edio am biente en ella, po r l o c ual n os 

permiten ent ender por  qué no t odos l os i ndividuos a una m isma edad 

cronológica pr esentan l as m ismas c aracterísticas en el  des arrollo de  l os 

caracteres sexuales secundarios.1,2,4,8,12. 
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Con bas e a  lo anterior s e ent iende q ue los c ambios oc urridos durante l a 

pubertad no son uniformes, sufren una aceleración importante durante el primer 

año y  m edio, y  pos teriormente d esaceleran progresivamente, dando l ugar en 

ambos sexos al pico o brote puberal.4  

La pubertad hab itualmente dura de 3  a 5 años  en p romedio, cada es tadio de  

Tanner puede mantenerse de 12 a 24 m eses aproximadamente, y s i a e sto le 

sumamos que en los varones la pubertad comienza normalmente entre los 12 y 

14 años , un par  de años  des pués que l as ni ñas que puede s er de l os 10 -12 

años, da lugar a i ndividuos c on i guales edades c ronológicas per o di stintos 

estadios de Tanner. Lo anterior es resultado de la diferencia en cronología de la 

aparición y  pr ogresión de l os c aracteres s exuales s ecundarios, que s e 

encuentran r elacionados c on múltiples f actores ps icológicos, am bientales y  

genéticos que pueden adelantar o retrasar el  desarrollo de la madurez sexual 

de un i ndividuo, por consiguiente  es  difícil correlacionar la maduración sexual 

de un individuo a su edad cronológica.3,4,13,17. 

No hay que olvidar o dejar de l ado, el fenómeno de l a pubertad precoz la cual 

se def ine como l a “aparición progresiva de s ignos puber ales a  una e dad 

cronológica inferior o a  dos desviaciones estándar por debajo de la media para 

una determinada población”4, la cual no debe confundirse con “pubertad precoz 

no progresiva”4, que es  característica en l as niñas y es una variante normal de 

la puber tad, en c ambio en l a pubertad pr ecoz es  pr ogresiva y  presenta 
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alteraciones clínicas, hormonales y  r adiológicas, lo c ual s e v e r eflejado en  l a 

aparición precoz de los caracteres sexuales secundarios a una edad menor a la 

esperada para su edad cronológica y sexo.4,6,11. 

La f iabilidad Tanner  para l os m édicos q ue r ealizan una ev aluación c línica del  

estado pu beral ha  s ido c uestionada en l a m ayoría de los estudios d e l a 

pubertad, debido a q ue aunque es un m étodo orientado a l a evaluación de los 

caracteres sexuales secundarios por medio de comparación de imágenes y una 

descripción y a es tablecida, l a a plicación de l a m isma por  l os médicos d ebe 

constituirse c omo una  habi lidad l o que la h ace s usceptible a t ener un m ayor 

margen de er ror en s u apl icabilidad tanto en ent ornos clínicos como en l os de 

investigación.11,8.  

Como se mencionó anteriormente la escala se limita sólo a la inspección de los 

caracteres sexuales secundarios del sujeto y la comparación de los mismos con  

las fotografías y descripciones estandarizadas, estableciéndose como un “ gold 

estándar”9, en l a ev aluación c línica de  l a m aduración s exual, as umiendo l a 

precisión d el ex aminador  l o c ual hac e qu e m uchas v eces no s e v alide  de 

alguna otra manera la escala.8, 9. 

Dentro de l a historia del derecho romano podemos encontrar que l os menores 

de s iete a ños has ta los onc e a ños apr oximadamente er an c onsiderados s in 

intención c riminal, y  que s i l os t ribunales de terminaban que t enían 

responsabilidad de a lgún ac to c onsiderado c omo c riminal, s e l e j uzgaba y  
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aplicaba las mismas leyes que a los adultos. Lo cual se vio reflejado en México 

desde antes del porfiriato donde era enviados a la Cárcel General de Belén sin 

distinción entre los adultos, aunque en 1873 se creó la Escuela Correccional, en 

la cual t enía un ár ea específica para menores i nfractores, al  momento de s er 

juzgados por el delito cometido, se les imponían mismas penas que a un adulto, 

por ejemplo hasta ser enviado a las Islas Marías, lo cual fue prohibido a l f inal 

del porfiriato.26, 27. 

Por t anto en 190 8 s e r ealizaron l as primeras m odificaciones al r especto de  

nombrar j ueces que  solo s e en cargaran d e m enores i nfractores, per o ha sta 

1912 que M iguel S . M acedo junto c on Victoriano Pimentel r ecomendaron 

establecer una institución para que los menores estuvieran bajo la tutela moral 

de la sociedad y no bajo el yugo penal. Lo anterior se vio reflejado al modificar 

el Código Penal en 1871, al  excluir de responsabilidad a m enores de nueve a 

catorce años , s alvo que s e pu diera m ostrar s u i ntencionalidad, as í c omo 

comprensión de l ac to del ictivo. P osteriormente hub o di stintas m odificaciones 

encaminadas hacia la protección de los derechos de los menores, reflejándose 

en 1923 e n la creación del primer Tribunal para menores de t oda la República 

mexicana, en el  es tado de s an Lui s P otosí, abr iéndose pas o a l a “Ley de l a 

Prevención Social de la Delincuencia Infantil”26 en 1928, de la cual se derivaron 

diversas modificaciones para incorporar en todo el país leyes y reglamentos que 

ayudaran a t ener un  m ejor c ontrol de l os menores i nfractores y  s alvaguardar 

sus derechos.26, 27, 28. 



8 
 

En el  c aso par ticular del  D istrito Feder al el  26 de  di ciembre de 1973  s e 

promulgo la ley de creación del Tribunal para Menores Infractores, con el fin de 

que dichos menores se incorporaran a la tutela y educación del estado.26, 27. 

Derivado de lo anterior se conoce que a lrededor de 1974 el Ministerio Publico 

en el  distrito Feder al, s olicitaba la i ntervención de l m édico legista y/o f orense 

para di versas ac tuaciones, p or t anto es  el primer médico e n c ontacto con 

personas sujetas a al gún t ipo de investigación por las autoridades, de quienes 

requerían conocer su edad la cual se proporcionaba verbalmente, dejando un  

vació ent re l a edad r eal del  i ndividuo y  s u di cho, l o c ual s e v eía r eflejado en  

individuos que a s imple v ista a parentaban una edad  m ayor o menor a l a 

cronológica, por  c onsiguiente podr ía o no s er s ujetos a l eyes que no l es 

corresponderían.23, 27, 28. 

Por t odo l o ant erior s e nec esitó de al guna v alidación de t ipo c ientífica, para 

poder det erminar l a edad d e u n i ndividuo, i ntegrándose no  s olo aq uí s ino 

también a  ni vel m undial l a utilización d e E scala de Tann er, j unto c on l a 

aparición d e t erceros m olares y  como l a E scala de b arba-bigote en v arones, 

pero c línicamente t eniendo m ayor pes o l a obs ervación l a m aduración de  l os 

caracteres  sexuales secundarios descritos por Tanner. 6. 

Derivado de es to úl timo surge la interrogante de c ómo se aplica dicha escala 

para una estimación de una edad clínica probable y si esta escala ha tenido un 

correcto uso. 8, 9. 
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Debido a que l a edad  juega un papel  de s uma importancia en di versas áreas 

como la administrativa, civil y penal, deriva en la necesidad de determinar con 

mayor precisión la edad cronológica de u n individuo, para poder  determinar s i 

en este último, por ejemplo se puede o no aplicar la “Ley para el tratamiento de 

menores i nfractores, en el d istrito f ederal en m ateria c omún y  par a t oda l a 

república en materia federal”18, en l a cual se hace énfasis de l a protección de 

los derechos de l os individuos menores de e dad, surgiendo la interrogante de 

cómo asegurar que la determinación clínica de  una edad clínica probable es lo 

más cercana a l a ed ad c ronológica de  un  i ndividuo. Ya que  au nque e xisten 

diversos i ndicadores como ós eos y /o dentales principalmente que ay udan a 

tener una m ayor certeza en l a edad del individuo, estos no s on cien por ciento 

certeros, además de que no se encuentran disponibles inmediatamente, por lo 

que la valoración c línica s igue s iendo la de mayor peso en un a determinación 

probable de edad. 8, 15,18. 

Planteamiento del problema. 

En la práctica de l a medicina legal la determinación de edad c línica provisional 

es más f recuente debido a l aumento de m enores infractores que s on l levados 

ante la autoridad y esta última solicita al médico legista que d etermine la edad 

clínica pr obable qu e presenta, par a poder  det erminar s i es  ap licable o no  en  

ellos la Ley de justicia para adolescentes en el Distrito Federal.  
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Esta clasificación provisional se ha venido realizando con base en la utilización 

de la escala de Tanner a pes ar de que esta úl tima no fue diseñada para este 

uso y que su aplicación es subjetiva.  

De lo anterior deriva la siguiente pregunta:  

¿Qué aplicabilidad tiene la escala de Tanner para determinar la edad clínica 

probable? 

Justificación 

En l a el aboración d e una e dad c línica provisional en el  c ontexto l egal, en 

primera instancia se utiliza el recurso clínico y en particular la Escala de Tanner 

toda vez que no se cuenta con otro recurso para aplicación inmediata. 

Se ut iliza comúnmente es tá es cala es tandarizando los c aracteres s exuales 

secundarios y con ello, se deduce el grado de m aduración sexual y a par tir de 

ahí, estimar la edad provisional del individuo. A pesar de que está ampliamente 

documentado el  f enómeno denom inado “adelantamiento secular de la 

pubertad” 19, mo tivo por el c ual di cho método ha m ostrado cada v ez m ás 

inconsistencias para resolver la interrogante planteada por la autoridad. 

Debido a q ue en el  ámbito legal existe la necesidad de realizarse este t ipo de 

clasificaciones, es  necesario evaluar la aplicabilidad de la escala de Tan ner y  

bajo qué criterios se define una edad clínica provisional. 
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Ya que la literatura refiere que  en la aplicación de la escala se debe tomar en 

cuenta di versos f actores (peso, talla, í ndice de m asa corporal, enfermedades, 

etc.) que pueden modificar el desarrollo del individuo a evaluar, de tal modo que 

hace más difícil ajustarlo a un grado de desarrollo puberal en la escala y de ahí 

adaptarlo a una edad clínica provisional. 

Objetivo general 

Analizar la apl icabilidad de l a escala de Tanner para la determinación la edad 

clínica-probable en procesos legales. 

Objetivos específicos 

• Analizar si l os c aracteres des critos en los c ertificados per miten def inir 

con claridad las etapas de la Escala de Tanner. 

• Analizar si l as c aracterísticas des critas en  los c ertificados s on 

insuficientes con relación a lo documentado en la Escala de Tanner. 

• Analizar si l as c aracterísticas es tán i nadecuadamente des critas en l os 

certificados. 

• Analizar si l os c aracteres des critos en l os c ertificados es tán 

adecuadamente clasificados. 

• Analizar s i l a e dad c ronológica r egistrada corresponde a l a e dad 

estimada. 
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MATERIAL Y MÉTODO 

 

Diseño del estudio 

Se r ealizó una i nvestigación de t ipo m édico legal, ut ilizando un di seño 

cuantitativo de tipo diagnóstico situacional. 

 

Universo del trabajo  

Certificados de ed ad c línica provisional que s e r ealizaron en la Fi scalía del 

menor del  Distrito Fe deral, t omados de l l ibro de go bierno en un per iodo que 

abarco de Noviembre de 2014 al 19 de Mayo de 2015. 

 

Criterios de inclusión 

Certificados de edad clínica probable que cumplan por lo menos con dos de las 

características incluidas en la Escala de Tanner en el periodo de Noviembre de 

2014 al 19 de Mayo de 2015. 

Criterios de no inclusión 

• Certificados ilegibles. 

• Certificados insuficientes 

• Certificados de individuos que no hayan aceptado la revisión. 
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Tamaño de la muestra  

Al ser una investigación de tipo observacional y predominantemente cuantitativa 

el t amaño de l a m uestra s e ba só en u n c enso de l t otal de c ertificados e n el  

periodo de noviembre de 2014 al 19 de mayo del 2015. 

Determinación de variables. 

Las variables a ut ilizar f ueron de  contexto, que se incluyeron en la cédula de 

recolección de datos. (Ver Anexo I) 

Métodos, técnicas y procedimientos para la recolección de datos. 

Para anal izar l a i nformación s obre l as v ariables, s e r ecolectaron l os d atos 

obtenidos de los certificados que cumplían con dos características descritas en 

la Escala de Tanner ( Ver Anexo II), depositando dichos datos en las cédulas de 

recolección, las cuales fueron llenadas por el investigador, los datos del periodo  

febrero-mayo 2015 f ueron recabados en l a Fiscalía Central de I nvestigaciones 

para menores, en el área de Medicina Legal, los datos de noviembre de 2014 a 

enero de 2015 se recabaron en la Agencia del Ministerio Público Especializada 

en la Atención de Usuarios del Sistema de Transporte Colectivo Metro ubicada 

en Zarco y Violeta, en el  área de Archivo General de l ibros de Gobierno de la 

Secretaria de Salud del Distrito Federal, en ambos sitios se permitió el acceso a 

los l ibros de gobi erno. Las  c édulas s e c onformaron de dat os c errados y  

abiertos. (Ver anexo III). 
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Para la recolección de datos de los certificados, se ut ilizó una lectura analítica 

para identificar los datos necesarios y colocarlos en el lugar correspondiente de 

la c édula, se det erminó un es tadio de  Ta nner par a cada una  de l as c uatro 

características y  en base a los r esultados de c ada u na s e d io un es tadio de 

Tanner final, con lo cual se comparó edad documentada con Tanner obtenido. 

Para s u anál isis s e ut ilizó es tadística des criptiva m ediante el  p rograma E PI 

INFO 6. 0.4d, obt eniéndose f recuencias s imples y pr oporciones de cada 

variable, a sí c omo m edidas d e tendencia central en el c aso es pecífico de  l a 

edad. 

Por m edio de E xcel s e ut ilizaron hoj as de cálculo par a l a r ealización t ablas y  

gráficos en relación a las variables encontradas. 

Aspectos éticos y de bioseguridad. 

Al t ratarse de un es tudio de t ipo observacional en s u variedad de diagnóstico 

situacional, no f ue necesario aplicar medidas de bi oseguridad. En cuanto a los 

certificados de edad clínica pr ovisional s e r espetó l a c onfidencialidad d e l a 

información en c uanto a l os dat os per sonales, no hac iendo m ención de 

nombres, ni  núm ero pr ogresivo del  c ertificado, ún icamente s e t omó l a e dad 

respetando l o es tablecido en la Ley  de   Tr ansparencia y  A cceso a  l a 

Información públ ica del  D istrito Feder al y  l a Ley  de P rotección de dat os del  

Distrito Federal. 



15 
 

RESULTADOS 

 

El universo comprendió 1,046 certificados en el  periodo de nov iembre de 2014  

al 19 de mayo de 2015, 483 (46.17%) contaban con la revisión física necesaria 

para este estudio; 124 (11.85%) tenían datos insuficientes y 101 (9.65%) eran 

ilegibles. Finalmente, se eliminaron dos casos; uno de 5 años de edad y otro de 

25 años, debido a que la escala de Tanner no es aplicable en esos rangos de 

edad. P or l o anterior, l a m uestra de t rabajo s e c onformó 229 (21.89%) 

certificados. 

La edad documentada en los certificados, reportó una media de 16.04 con una 

desviación estándar de 1.15 (Graf. 1). 

Gráfica 1 
Población estudiada según grupos de edad. 
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(ND) y  s olo un c ertificado c uenta c on d icha des cripción, que c orresponde a 

“pene no desarrollado sin diferenciación del glande” (NDSDG). (Tabla 1). 

Tabla 1. 
Características del pene 

 

Pene Frecuencia Porcentaje 
ND 226 99.60% 
NDSDG 1 0.40% 

 

En 57.7% de los escrotos se reportaron como “laxo, hipopigmentado y con 

escasa cantidad de estrías” (LHEE); 24. 2% s e enc ontró “no laxo, 

hiperpigmentado y con abundantes estrías” y solo 18.1% se reportó “laxo, 

rojizo, sin estrías” (LRSE) (Graf. 2). 

Grafica 2. 
Características del escroto 

 

En ni nguno de l os certificados f ueron d escritas l as c aracterísticas de los 

testículos. 
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Del vello púbico (VP) se analizaron tres rasgos: cantidad, color y tipo.  

La c antidad de v ello púbi co; “abundante” (ABUN) 1 0.1%, “ausente” 0.4%, 

“incipiente” (INC) 18.5% y “moderado” (MOD) 70.9%. (Graf. 3) 

Gráfico 3. 
Características del vello púbico 

 

En c ero punt o c uatro por  c iento el  c olor del v ello p úbico s e d escribió c omo 

“claro” (CL) y  c omo “no aplica” (CNA), c uatro por  c iento se enc ontró 

“ligeramente oscuro” (LGO), “oscuro” (OSC) 11% y  84.1% “no describió” 

(NDC) esta característica. (Graf. 3). 

En 18.1% de l os casos, el  v ello fue “delgado” (D), 65. 2% “delgado 

semirizado” (DSM), 1 5.9% “grueso y rizado” y en c ero pu nto c uatro por  

ciento este criterio “no aplicó” (NAT). (Graf.3). 
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TANNER. 

En cada característica de la escala de T anner, se dio un rango derivado de lo 

descrito en c ada c ertificado; enc ontrándose que  100 % de los certificados n o 

describieron pene, por lo que no se clasifico en ningún estadio de la escala. 

Con las características descritas del escroto se encontró que uno punto tres por 

ciento per tenece al  e stadio I ; 16. 3% es  es tadio I I, 5 7.2% es tadio I II 24. 7% 

estadio IV y cero punto cuatro por ciento se encuentra en un estadio V (Graf. 4) 

 
Gráfico 4 

Tanner de Escroto 

 

En ninguno de los casos fueron descritas las características de los testículos. 

Con las características del vello púbico descritas, se ubicó cada caso en alguno 

de los estadios de l a escala de Tanner; el cero punto cuatro por c iento de l os 

casos se ubicó en el estadio I, 24.7% en estadio II, 54.6% en estadio III, 91.6% 

en estadio IV, finalmente 8.4% se encontró en estadio V. (Graf. 5). 
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Gráfico 5 
Tanner global del vello púbico 

 

Con base en todas las características descritas en los certificados, se estimó el 

“Tanner final” (FL), con l as s iguientes pr oporciones “estadio II” 11.9%, 

“estadio III” 56.4%, “estadio IV” 24.7% y en el “estadio V” 7.0% (Graf. 6). 

Gráfico 6 
Tanner final 
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Por grupo de edad, la población de 16  años obtuvo la mayor correspondencia 

(7.04%), e n l a m uestra es tudiada. Los  d emás gr upos de eda d pr esentaron 

porcentajes de correspondencia por debajo de 4%. 

De manera que en 83.3% de la población, el Tanner final no corresponde con 

el Tanner propio para ese rango de edad y únicamente en 16.7% si existió 

correspondencia. (Graficas 7, 8). 

Gráfica 7 
Correspondencia de Tanner por Edad 

 
Gráfica 8 

Correspondencia de Tanner-Edad 
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DISCUSIÓN 

 

Los c ertificados d e edad  c línica provisional, s on documentos que  s on 

solicitados a los médicos legistas y/o forenses de m anera habitual, como parte 

de la determinación de edad c ronológica, para la aplicación de l eyes acorde al 

rango de edad del imputado. 

El m édico l egista y /o f orense debe de  m ostrar l a c ompetencia par a l a 

evaluación de la edad cronológica, cuando así le sea requerido, en ese sentido 

implica la necesidad del desarrollo de técnicas para estimar edad cronológica. 

La aplicación de la escala de Tanner es un elemento toral para la determinación 

de la edad cronológica y esta tiene relación con el grado de madurez intelectual 

del individuo y a su vez la imputabilidad del mismo. 

Existe un a gr an dem anda e n l a s olicitud de l os c ertificados de edad c línica 

provisional, reflejándose en e l presente estudio ya que en u n periodo de cinco 

meses f ueron s olicitados 1, 046 c ertificados: de l os c uales 46.17% de l os 

indiciados no ac eptaron l a r evisión f ísica nec esaria par a l levar ac abo l a 

certificación, pr obablemente debi do a q ue s on m enores de  edad y  a l a 

implicación de mostrar su región genital. 
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Debido a las i mplicaciones a ntes m encionadas l lama l a at ención que un o de  

cada diez certificados fueron insuficientes o ilegibles, lo que refleja una falta de 

atención al realizar dichos certificados, no recabando datos mínimos necesarios 

para l a ev aluación d e l a ed ad cronológica, t omando en c onsideración que  l a 

principal herramienta utilizada para la valoración de la maduración sexual, y de 

la cual depende de características que deben evaluarse de manera visual para 

poder determinar a qué estadio de maduración pertenece ese individuo. 

En tanto los certificados i legibles hicieron que fuera imposible su revisión o en 

futuras ocasiones a solicitud de una autoridad. 

Solo dos  de c ada diez c ertificados c umplieron c on un m ínimo de dos  

características ev aluadas e n l a E scala de  Ta nner, e xcluyéndose dos  

certificados por encontrarse en edades a las cuales no se aplica una escala de 

maduración sexual, lo cual se consideró ya que en ninguno de los dos casos se 

hizo mención alguna dentro de los antecedentes sobre algún padecimiento que 

pudiera cambiar el  contexto para evaluar su maduración sexual, en c ualquiera 

de los dos casos. 

Al analizar la descripción de cada una de las características que deben incluirse 

al utilizar la Escala de Tanner, se encontró que existe una proporción de nueve 

de c ada diez c ertificados do nde no s e r ealiza l a des cripción de  l as 

características de pe ne y  testículo, resaltando la falta de c ompetencia para la 

evaluación de l a m aduración s exual, y a que a l no incluir dos c aracterísticas 
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substanciales, der iva en una ev aluación con un m ayor s esgo a l a hor a de 

realizar l a c lasificación de l e stadio c orrespondiente, es  dec ir t ampoco 

corresponderá a l a e dad c ronológica m ás c ercana a l a r eal d el i ndividuo a 

evaluar. 

En 100% de los certificados se describió el escroto y vello púbico, siendo estos 

dos caracteres los cuales se utilizaron para clasificar en un estadio de Tanner 

final, que al c ompararlo c on e l es tadio c orrespondiente a l a edad que se 

documentó, dio c omo r esultado que ocho de c ada diez c ertificados no  

presentaran correspondencia, y únicamente uno de cada diez si correspondían, 

resaltando la f alta de destreza p ara l a ut ilización de la es cala d e m aduración 

sexual y por consiguiente existiendo una diferencia importante de más del 50% 

con certificados que no tenían correspondencia. 

Vale destacar que se debe de tomar en cuenta que la Escala de Tanner cuenta 

con una descripción detallada de los caracteres sexuales secundarios, pero a la 

hora de  s u ap licación pue de presentar er rores, debi do a  que  es de  m anera 

interpretativa, si no se cuenta con la competencia y conocimiento de cada una 

de l as c aracterísticas que s e d escriben, a umentando l a pos ibilidad de o mitir 

puntos clave para realizar una adecuada evaluación de la maduración sexual en 

un individuo. 

Cabe destacar que l os certificados de ed ad provisional que f ueron anal izados, 

contaban con la descripción de los caracteres sexuales secundarios, así como 
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la pr esencia o ausencia d e t erceros m olares, l a Escala de barba y  bigote e n 

varones, pero esto no excusa la falta de descripción de los caracteres sexuales 

ya que aunque no son los únicos que fueron tomados en consideración, si son 

aquellos q ue t ienen mayor pes o en una  r evisión c línica i ntegral de es te t ipo. 

Tomando en cuenta que de igual forma no son determinantes para establecer la 

edad c ronológica e xacta de un i ndividuo, l o c ual hac e que e l r esponder l a 

interrogante pl anteada por  l a autoridad, no s ea sencillo y  s e t enga que  

corroborarse con documentación oficial que pueda apoyar los resultados, pero 

el objetivo de ut ilizarse este t ipo de h erramientas, no debe ser puesto de lado 

por la corroboración con documentos, ya que s i no es te t ipo de pet iciones no 

deberían de ex istir, por  c onsiguiente a l as que s e ha dado r espuesta no 

tendrían validez. 

Es i mportante no per der de v ista, que p ara l a aut oridad el  r ealizar di cha 

interrogante, es de gran peso ya que en diversas leyes de nuestro país se hace 

énfasis en  pr eservar en t odo momento l os der echos hum anos de t odos l os 

individuos, pero al  hablar de  menores de edad, se entra en un a categoría de  

mayor sensibilidad, ya que e xisten consideraciones especiales a los individuos 

que ent ren en es ta categoría, debido a es to se debe dar   c ontestación con la 

mayor parte de datos que pueda reforzar la respuesta que se planteó.  
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CONCLUSIONES. 

 

A partir del análisis descriptivo se logró evaluar la aplicabilidad de la escala de 

Tanner pa ra l a det erminación l a edad c línica-probable e n pr ocesos l egales, 

encontrando que s u aplicación, es  v álida e  importante c omo lo m arcan l os 

protocolos de actuación para determinación de edad de otros países.  

Reafirmando que  no  es  una metodología ut ilizada úni camente c on es e f in, 

debido a que es  un a es cala que f ue diseñada para ev aluar el  grado de  

maduración sexual de un individuo, por lo cual nunca debe de perderse de vista 

lo anterior a la hora de la evaluación de un individuo.  

Se d estacó en  el  pr esente es tudio que  muchos d e l os m édicos al  ev aluar 

caracteres sexuales secundarios omiten algunos de e llos y solo se enfocan en 

otros, l o q ue da c omo r esultado que l a d escripción que s e r ealiza en d icha 

certificación no corresponda con la edad cronológica que se estima. 

Por otra p arte al  n o interrogar f actores qu e pue dan influir en  l a m aduración 

sexual, estos no s on t omados en  cuenta por t anto al  apl icar l a E scala de  

Tanner, no existe congruencia en grupos de edad donde no podría evaluarse el 

grado de madurez s exual, c ausando d udas s in d icha m etodología s e a plicó 

correctamente. 

En c onclusión es  i mportante que al  r ealizar una e valuación de l a m adurez 

sexual de un i ndividuo, es ta se realice de manera i ntegral con t odo l os da tos 
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que c línicamente pu edan aportarnos, debi do a q ue c on esto s e b uscara 

correlacionar di cho g rado de madurez s exual c on la eda d cronológica, no  

olvidando que ha f actores que p ueden influir dicho proceso, y por consiguiente 

encontrar individuos con un estadio de Tanner que no corresponda a su rango 

de ed ad, siempre t omando en  consideración qu e s e deben de dar r angos de  

edad, pero no edad exacta. 
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RECOMENDACIONES. 

 

• La capacitación de personal para la aplicación de la escala de Tanner. 

• No dar edad exacta sino dar un rango de edad para disminuir error al dar 

una edad exacta. 

• No obv iar al gún carácter sexual, por  pensar que s us características no  

son relevantes. 

• Determinar cada carácter en que estadio de Tanner se encuentra y sacar 

el promedio entre todos y así determinar el estadio final. 

• Hacer énfasis en l os antecedentes que pu edan influir en l a maduración 

sexual del i ndividuo, s obre t odo en aque llos que pr esenten d atos d e 

pubertad precoz o tardía. 
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ANEXO I. Variables determinadas 

VARIABLE / 
CATEGORÍA 

(Índice-
indicador/criterio-

constructo) 

TIPO DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

ESCALA DE 
MEDICIÓN CALIFICACIÓN 

Sexo Contexto 

Características 
genotípicas y 
fenotípicas del 
individuo, 
relativas a su 
papel en el 
proceso 
reproductivo 
biológico de su 
especie. 

Nominal 
dicotómica 

Masculino 
Femenino 

Edad 
documentada 

Contexto Calculada a 
partir de un 
documento 
oficial 

Cuantitativa 
discreta Años cumplidos 

Edad estimada Contexto Calculada por el 
médico legista  

Cuantitativa 
discreta Años cumplidos 

Estimación 
Tanner: 

    

Dimensiones 
Penianas 

Contexto Órgano 
reproductor del 
hombre, de 
forma cilíndrica 
formado por 
glande, uretra y 
frenillo. 

Cuantitativa 
discreta I-V (*anexo II) 

Volumen 
testicular 

Contexto El tamaño que 
posee el 
testículo dentro 
del desarrollo de 
la pubertad 
hasta la edad 
adulta 

Cuantitativa 
discreta 

I-V (*anexo II) 

Coloración del 
escroto 

Contexto  El color que 
presenta el 
testículo dentro 
del desarrollo de 
la pubertad 
hasta la edad 
adulta. 

Cuantitativa 
discreta 

I-V (*anexo II) 

Vello púbico 

Contexto Es el vello que 
crece en la zona 
genital y 
paragenital de 
los hombres y 
mujeres 

Cuantitativa 
discreta 

I-V (*anexo II) 



 

ANEXO II. Escala de Tanner 

Estadio 1 (G1) 

Pene, e scroto y  t estículos i nfantiles; es decir, 
de aproximadamente el mismo tamaño y forma 
que en la infancia. 

Estadio 1 (P1) 

Ligera vellosidad infantil. 

 

<7 años 

 

Estadio 2 (G2) 

Agrandamiento de e scroto y  t estículos. La pi el 
escrotal se v uelve m ás r oja, de lgada y  
arrugada. E l pene  no t iene ningún 
agrandamiento o muy insignificante. 

Estadio 2 (P2) 

Vello es caso, l acio y  l igeramente pi gmentado, 
usualmente arraigado al pene. 

8-10 años 

 

 

Estadio 3 (G3) 

Agrandamiento del pene, principalmente en 
longitud. 

Continuación del desarrollo escrotal y testicular. 

Estadio 3 (P3) 

Vello rizado, aun escasamente desarrollado, 
pero oscuro, claramente pigmentado, arraigado 
al pene. 

11-13 años 

 



 

 

Estadio 4 (G4) 

Aumento de tamaño de pene c on c recimiento 
de diámetro y desarrollo del glande. 

Continuación de agrandamiento de testículos y 
escroto. Aumento de l a pigmentación de la piel 
escrotal. 

Estadio 4 (P4) 

Vello pubiano de tipo adulto, pero con respecto 
a la 

distribución (crecimiento del vello hacia los 
pliegues 

inguinales, p ero n o en l a c ara i nterna de l os 
muslos) 

14- 16 años 

 

 

Estadio 5 (G5) 

Genitales de tipo y tamaño adulto. 

Estadio 5 (P5) 

Desarrollo de la vellosidad adul ta con respecto 
a t ipo y cantidad; el vello se extiende en forma 
de un patrón horizontal, el llamado femenino (el 
vello c rece t ambién en l a c ara i nterna de l os 
muslos).En el 80% de los casos, el crecimiento 
del vello continúa hacia arriba, a l o largo de l a 
línea alba. 

>16 años 

 

 

 

 



 

ANEXO III. CÉDULA DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

CEDULA DE RECOLECCION DE DATOS 

Caracteres   

Rangos 

<7 
años 

8-10 
años 

11-
13 
años 

14-
16 
años 

>16 
años  

1. Pene 

No 
desarrollado 

sin 
diferenciación 

del glande 

Desarrollado 
con 

diferenciación 
del glande NO DESCRITO           

2. Escroto Laxo, rojizo sin 
estrías 

Laxo, 
hipopigmentado 

y con escasa 
cantidad de 

estrías 

No laxo, 
hiperpigmentado y con 

abundantes estrías  
          

3. Testículo Infantil Adulto           

    4. Vello púbico 

Cantidad Ausente Incipiente Moderado  Abundante           

Color Claro Ligeramente 
oscuro Oscuro           

Tipo Delgado Delgado y 
semirizado Grueso y rizado           

Rango de vello 
púbico     
Estadio de 
Tanner     
Edad 
documentada     
Número 
progresivo     
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